
 



 



Anexos Fotográficos UF: LEÑERIA MONTEVERDE / Temuco 

DFZ-2020-2388-IX-PPDA 

Registros 

  

Fotografía 1. Fecha: 27/05/2020 Fotografía 2. Fecha: 27/05/2020 

Descripción medio de prueba: Fotografía de interior de 

“Leñería Monteverde”, lugar de acopio bajo techo y sacos 

de leña apilados en forma ordenada al fondo sobre pallets 

de madera. 

Descripción medio de prueba: Fotografía de frontis de 

Leñería Monteverde al momento de la inspección.  

 

D.S. N°8/2015 MMA 

“Artículo 4.- Desde la publicación del presente Decreto en 

el Diario Oficial, toda la leña que sea comercializada en la 

zona saturada deberá cumplir los requerimientos técnicos 

de la Norma NCh2907, de acuerdo a la especificación de 

"leña seca", establecida en la tabla 1 de dicha norma. Para 

la fiscalización de la comercialización de leña se utilizará 

la metodología establecida en la Norma NCh2965”. 

 




